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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.lmruehhbzzt5]VISTO en el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05263/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos, a quien en lo sucesivo denominaremos EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El diecisiete de marzo de dos mil veinticinco, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01636/TOLUCA/IP/2025, en la que se requirió lo siguiente:

“ Se solicita los expedientes completos y las reparaciones de daños y pagos por baches en sus vialidades. Cuales son los requisitos para hacer una reclamación por daños en vehículos por sus malas vialidades y baches.” (Sic)


· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. [bookmark: _GoBack]El ocho de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en los siguientes términos:
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 01636/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo…” (Sic)

Se adjunta el siguiente archivo electrónico:

· “R.01636.2025.pdf”, Oficio de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, constante de dos fojas, mediante el cual hace del conocimiento lo que a continuación se enuncia:

“… informó que el procedimiento de Responsabilidad Patrimonial deberá presentarse mediante escrito de reclamación signado por Asunto: Informe el propietario, dirigido al Consejero Jurídico del Ayuntamiento de Toluca, en el que se manifieste su solicitud, la cual deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, pues a falta de alguno de los mismos establecidos en este, se desechara de plano tal y como se advierte del artículo 27 de la Ley invocada…”

3. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso RECURSO DE REVISIÓN 05263/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· Acto Impugnado
“La negativa de la información”

· Razones o Motivos de la Inconformidad
“La negativa de la información”

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de referencia, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, rindió el informe justificado correspondiente, por medio de dos archivos electrónicos en formato pdf. cuyo contenido es el siguiente: 

· Anexo 05263.pdf: constante de los oficios que a continuación se describen:

· Oficio SA/CJ/0398/2025, de fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el servidor público habilitado de la Consejería Jurídica, a través del cual informa que se cuenta con las documentales solicitadas por el particular, sin embargo contienen información reservada, por lo que solicita la reserva de la información al Comité de Transparencia.
· Oficio 2010120008/1973/2025, de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrita por la Coordinadora Jurídica, mediante el cual refiere que el Departamento de Procedimientos Administrativos de la Consejería Jurídica tramita 19 Procedimientos de Responsabilidad Patrimonial correspondientes al año 2022, 2023 y 2024  relacionados con la reparación de daños y pagos por baches y vialidades, adjuntando la relación de los expedientes antes mencionados.
· Oficio SAC/CJ/0392/2025, de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, por medio del cual solicita la clasificación de la información como reservada.
· Documento de fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, denominado solicitud de prueba de daño constante de cuatro fojas, mediante el cual pretende fundar y motivar la clasificación de la información de manera parcial, por un periodo de tres años.
· Oficio 210010000/1114/2025, de fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Obras Públicas, mediante el cual se declara incompetente para brindar respuesta a la solicitud que nos ocupa.
· Oficio 209010000/2354/2025, suscrito por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, mediante el cual informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se localizó documento que dé cuenta de los solicitado por el peticionario.

· Ratificación 05263.pdf: Oficio de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica las respuestas emitidas por la Dirección General de Obras Públicas; así como de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y modifica la respuesta de la Consejería Jurídica. 

7. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Por su parte, el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. El ocho de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. [bookmark: _heading=h.f64s7azhi5nz]La Comisionada Ponente mediante acuerdo del veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ---------------------------------------------------------------------------------------------------



C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.kinlumvimtxw]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver de los presentes recursos, de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.jlnw17pdnjvi]
[bookmark: _heading=h.v0c77b5pnlfs]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. [bookmark: _heading=h.rtzpwqsln3xb]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el ocho de abril de dos mil veinticinco de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día nueve de abril al ocho de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el ocho de mayo de dos mil veinticinco, es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
12. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."


13. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

14. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

15. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

16. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

18. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.k05tgqxya84r]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
19. El RECURRENTE solicitó lo siguiente:
· Los expedientes completos tramitados por baches e as vialidades 
· Reparación de daños y pagos realizados por baches en las vialidades
· Requisitos para hace una reclamación por daños en vehículos por las malas vialidades y baches.

20. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, hacen del conocimiento que la Consejería Jurídica y Servidor Público habilitado, informó que el procedimiento de Responsabilidad Patrimonial deberá presentarse mediante escrito de reclamación signado por asunto; informe el propietario, dirigido al Consejero Jurídico del Ayuntamiento, en el que manifieste su solicitud, la cual deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, pues a falta de alguno de los mismos establecidos, se desechara tal y como se advierte en lo establecido por el artículo 27 de la Ley en mención, empero no se pronunció respecto a los expedientes completos, reparación de daños y pagos realizados por baches en sus vialidades.

21. El RECURRENTE, se inconformó por la negativa a la información solicitada, en los siguientes términos: “La negativa de la información.” (Sic)

22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada por el SUJETO OBLIGADO; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

23. De modo tal que los recursos de revisión se abocaran en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Del derecho de acceso a la información.
24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 

26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
32. Precisado lo anterior, se procede al análisis del requerimiento planteado por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con las mismas, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 

33. En este sentido se inserta el siguiente cuadro de análisis:

	Información Solicitada
	Respuesta
	Informe Justificado
	Comentario

	1. Expedientes completos por reparación de daño
	El Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica no se pronunció al respecto
	El Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, informó que el Departamento de Procedimientos Administrativos actualmente tramita diecinueve Procedimientos de Responsabilidad Patrimonial relacionados a la reparación de daños y pagos por baches y vialidades, n obstante en razón de que aún se encuentran en trámite clasificó la información como reservada, para lo cual agrego prueba de daño
	El requerimiento fue atendido por el Servidor Público Habilitado, sin embargo no colma lo peticionado

	2. Pagos por baches en sus vialidades 
	El Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica no se pronunció al respecto.
	Ratifica respuesta
	El requerimiento fue atendido por el Servidor Público habilitado.

	3. Requisitos para hacer una reclamación por daños en vehículos por sus malas vialidades 
	El Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, informó que el procedimiento de Responsabilidad Patrimonial, deberá presentarse mediante escrito de reclamación signado por Asunto: Informe el propietario, dirigido al Consejero Jurídico del Ayuntamiento de Toluca, en el que manifieste su solicitud, la cual deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios 
	Ratifica respuesta
	El requerimiento fue atendido por el Servidor Público Habilitado



34. De lo expuesto en el cuadro descriptivo, se advierte que se atendió el punto marcado con el número 3, toda vez el SUJETO OBLIGADO, indicó el procedimiento a seguir a fin de iniciar la Reclamación por daños en vehículos, mismos que se encuentran establecidos en el artículo 26 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, motivo por el cual, resulta viable realizar el estudio respecto a los requerimientos marcados con los números 1 y 2 del cuadro descriptivo.

· Expedientes completos por reparación de daño (Punto uno del cuadro descriptivo)
35. Resulta necesario referir que, el SUJETO OBLIGADO asume de manera expresa que genera, posee y administra lo solicitado, tan es así que remite los números de expedientes de Procedimientos de Responsabilidad Patrimonial, relacionados con la reparación de daños y pagos por baches y vialidades. 

36. Aclarado lo anterior, un segundo aspecto que resulta importante establecer, es que debido a que el mismo SUJETO OBLIGADO admite ser poseedor de la información, no es necesario estudiar si este es competente para conocer y en su caso dar respuesta a las solicitudes, pues al remitir el listado de los expedientes iniciados por Procedimientos de Responsabilidad Patrimonial, relacionados con la reparación de daños y pagos por baches y vialidades, este reconoce contar con la misma.

37. Una vez teniendo claro lo anterior, se procede a realizar el estudio del requerimiento marcado con el número 1 del cuadro descriptivo, respecto a los expedientes tramitados relacionados a la reparación de daño y pago por baches y vialidades, al respecto el SUJETO OBLIGADO, omitió pronunciarse respecto al requerimiento; sin embargo mediante un ato jurídico posterior como los s el informe justificado, a través de la Coordinación Jurídica, hace del conocimiento que el Departamento de Procedimientos Administrativos de la Consejería Jurídica tramita 19 Procedimientos de Responsabilidad Patrimonial relacionados con la reparación de daños y pagos por baches y vialidades, no obstante solicitó la clasificación de la información como reservada, ello en virtud de que aún se encuentran en trámite.

38. En seguimiento resulta necesario reiterar que el Servidor Público Habilitado de la Consejería Jurídica, solicitó al Comité de Transparencia la reserva de la información por un periodo de 3 años, en virtud de que al hacerse pública la información contenida en los expedientes podría ocasionar un perjuicio real y directo a las partes que intervienen en los procedimientos, por lo que presentó la Prueba de Daño, en donde funda y motiva, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido y que el menoscabo o daño que pueda producirse con la publicidad es mayor al interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada por un periodo de 3 años; sin embargo del expediente electrónico en que se actúa, no existe constancia que evidencie que dicha petición haya sido aprobada por el Comité de Transparencia

39. Ahora bien, resulta necesario, analizar la Prueba de Daño realizada por el servidor público habilitado, a fin de solicitar al Comité de Transparencia la clasificación de la información como reservada por un periodo de 3 años, y un su caso si da cumplimiento o no cabalmente con las formalidades exigidas por los artículos 91, 128, 140, fracción I, VI, VIII, X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionadas con los numerales Vigésimo Noveno y Trigésimo de los lineamientos.



	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
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	Si


	Temporalidad de la Reserva de la información
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	Si





40. Con lo anterior se vislumbra que el Servidor Público Habilitado, realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, sin embargo, no se advierte que la Clasificación de la información; así como que la Prueba de Daño presentada, haya sido aprobada por el Comité de Transparencia, ello a pesar de fundar y motivar su requerimiento. 

41. Asimismo, resulta preciso señalar que las leyes en la materia, en términos generales, disponen que para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que la información se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en el caso concreto, el artículo 140 de nuestra Ley de Transparencia; sino que es necesario, que la autoridad demuestre que la divulgación de la información en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido.

42. Dicha valoración, debe realizarse a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:5]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:6]. [5:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [6:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


43. En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, nuestra Ley de Transparencia, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

44. Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el intereses debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor, que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.[footnoteRef:7] [7:  Artículo 3ro, fracción XXXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De manera análoga, el Lineamiento Segundo fracción XIV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de la versiones públicas, definen a la prueba de daño como la argumentación fundada y motivada, que deben realizar los Sujetos Obligados, tendiente a acreditar, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la norma aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que de conocerla.] 


45. De este modo, para clasificar la información, se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:[footnoteRef:8] [8:  Artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

46. Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

47. Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba del daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los sujetos obligados deberán considerar lo siguiente: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
48. De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos; tal y como lo dispone la siguiente tesis:
“Época: Décima
Registro: 2006299
Tipo de tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Abril de 2014, Tomo II
Materia (s): Constitucional, Común
Tesis: l. 1o.A.E.3. K (10a)
Página: 1523
INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. 
Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.
Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V. y otro. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Agustín Ballesteros Sánchez.” [Sic]

49. Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información[footnoteRef:9]. Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón. [9:  Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, p.32, consultada en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/Iniciativa_LGTAIP.pdf ] 


50. Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose, además, que la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.[footnoteRef:10] [10:  Artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


51. De este modo, es necesario que la autoridad, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica, son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba.

52. Aunado a lo anterior, se tiene que, para realizar la clasificación de la información se debe[footnoteRef:11]: [11:  Lineamiento Octavo de los Lineamientos General en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.] 

· Fundar: señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada.
· Motivar: señalando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
· Siendo que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación, también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

53. En otras palabras, para clasificar la información como reservada, los acuerdos deben estar debidamente fundados y motivados, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de sustento a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial: 
“Época: Novena
Registro: 175082
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Mayo de 2006, Tomo XXIII
Materia (s): Común
Tesis: l.4o.A J/43
Página: 1531
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.
Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.
Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco.
Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa.” [Sic]

54. En este tenor, resulta procedente ORDENAR el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual aprueba la Clasificación de la Información como reservada durante un periodo de tres años. 

· Pagos por baches en las vialidades (Punto dos del cuadro descriptivo)
55. Ahora bien, respecto a los pagos emitidos por baches en las vialidades y tomando en consideración que el SUJETO OBLIGADO, informó que los expedientes aún se encuentran en trámite, se advierte que a la fecha de la solicitud no se ha realizado ningún pago por el concepto que se solicita, ya que en dichos expedientes no se ha emitido la resolución correspondiente que exhorte el pago de las mismas.

56. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 

Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” 

57. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

58. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05263/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 01636/TOLUCA/IP/2025.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------



[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 05263/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
[bookmark: _heading=h.u1r0qxb9ku4s]
[bookmark: _heading=h.hnpjs7fiqy6l]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 01636/TOLUCA/IP/202 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, mediante el cual aprobó la Clasificación como reservada de los l9 expedientes referidos en informe justificado, por un periodo de tres años.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO.  Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El tener acceso a la informacién sin reservar, se quebrantaria la buena conduccién de los
procedimientos judiciales o administrativos pendientes de resolucién definitiva, se vulnera la buena
conduccidn un de procedimiento de manera eficiente y efectiva envestido de legalidad.

DANO ESPECIFICO

El dar a conocer el contenido de los expedientes de procedimientos judiciales y administrativos
pendientes de resolucién definitiva, representar un dafio a las partes dentro de un juicio o incluso el
mismo juzgador, toda vez que no habria certeza de la imparcialidad de la justicia, generando el
descontento de la parte que resulte no favorecida.




image3.png
ACREDITACION DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL paNo

El dejar a la vista datos que deben ser protegidos, se compromete la_informacién de

ntos judiciales
considerando que la informacién referida debe reservarse por un periodo de 3 afio, de conformidad
con el articulo 140 fracciones, V1 y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica
del Estado de México y Municipios.
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ACREDITACION DEL VINCULO ENTRE LA DIFUSION DE LA INFORMACION Y LA
AFECTACION DEL INTERES PUBLICO.

Por lo que respecta a los expedientes de procedimientos administrativos pendientes de resolucién
definitiva, es informacién que debe de reservarse en razon de la difusion de la misma afectaria la

buena conduccién de los procesos, es decir, que se presten para realizar actos de corrupcién a través
de dadivas o cualquier otra indole.

RIESGO REAL

El otorgamiento del contenido de los expedientes de procedimientos administrativos pendientes de
resolucion definitiva, el tratamiento no autorizado, quebrantando la operatividad y/o obstaculizando
los mismos, pueda representar un dafio a las partes dentro de un juicio o incluso el mismo juzgador
¥ por tanto se vea afectada la imparticién de justicia al momento de la resolucién definitiva.

DANO PROBABLE:
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